
Ciudad de México, a 29 de octubre de 2025.  
 
Vanrenta, S.A. de C.V. (“Vanrenta”) informa el día de hoy que, derivado de la asamblea de 
tenedores celebrada el 19 de agosto de 2025 (la “Asamblea de Tenedores”), por virtud de 
la cual, entre otros asuntos, se aprobó la sustitución y, en consecuencia, remoción de Banco 
Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, División Fiduciaria 
(como causahabiente final de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple) (“Multiva”), 
como fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión, Administración y Pago 
identificado con el Número CIB/3430 (el “Fideicomiso”), para ser sustituido por Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria 
(“Actinver”), el día 15 de octubre de 2025, se celebró el convenio de sustitución de 
institución fiduciaria entre Multiva, en su carácter de fiduciario sustituido; Actinver, en su 
carácter de fiduciario sustituto; Vanrenta, en su carácter de fideicomitente y administrador, 
y Masari Casa de Bolsa, S.A., en su carácter de representante común (el “Representante 
Común”), por virtud del cual se formalizó la sustitución y remoción de Multiva y se completó 
la designación de Actinver como fiduciario del Fideicomiso (el “Convenio de Sustitución”). 
 
En este sentido, Vanrenta en colaboración con Multiva, Actinver y el Representante Común, 
están llevando a cabo los actos correspondientes para, derivado de los acuerdos adoptados 
en la Asamblea de Tenedores y la celebración del Convenio de Sustitución, llevar a cabo la 
actualización de la inscripción de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con 
clave de pizarra “VRTCB 25” en el Registro Nacional de Valores. 


